
CONSEJEFIA
DE POÚNCAS SOCIAIES Y FA¡¡ILIA

Comunidad de Madrid

ORDEN tdl9/2o19. de 25 de jun¡o, de la Consejera de Políticas Sociales y
Familia, por la que s€ @nvocan subvenc¡ones para la cofinanc¡ac¡ón de
proyectos de cooperación para el desarrollo, proyectos de educaclón para el
desarrollo y la c¡udadanía global y proyectos de acc¡ón human¡tar¡a para el año
2019.

La soc¡edad madrileña desde hace muchos años ha dado muestras continuas de
solidaridad con los más desfavorecidos y con ese mismo espíritu la Administración de la
Comunidad de Madr¡d ha llevado a cabo importantes esfuezos en el ¡mpulso de políticas
y actuaciones orientadas a contribu¡r al desarrollo humano, a la errad¡cación de la pobreza

y al pleno ejercic¡o de los derechos en los palses en desarrollo,

La política de cooperac¡ón para el desarrollo de la Comun¡dad de Madrid es la expres¡Ón

del sent¡miento de resoonsab¡lidad de toda la soc¡edad madr¡leña ante la situación de
pobreza e ¡njust¡c¡a en que vive gran parte de la población mund¡al, y de su voluntad de

contribuir al progreso de los pueblos más necesitados.

Todas las actuaciones de cooperación para el desarrollo promovidas por la Comunidad de

lvladr¡d se han de enmarcar en los Objetivos de Desarrollo Sostenible (oDs) de la Agenda

2O3O para el desarrollo sostenible, los cuales constituyen una continuac¡ón de los

Objet¡vos de Desarrollo del M¡len¡o (ODM) acordados en el año 2000 por los paises

m¡embros de Nac¡ones Unidas como una meta común a la que dir¡gir sus esfuezos de

desarrollo. Estos ODS pretenden ser una vía global e integrada para poner fin a la

pobreza, la des¡gualdad, la injusticia y el camb¡o climático.

El artículo 11 de la Ley 13/1999, de 29 de abril, de Cooperación para el Desarrollo de la
Comun¡dad de ¡4adrid, señala en su apartado primero que la ConsejerÍa competente en

materia de cooperac¡ón para el desarrollo es la responsable de la d¡recc¡ón de la polít¡ca

de cooDeraclón para el desarrollo de la comunidad de lladr¡d.

El Decreto 19712015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la

estructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales y Famil¡a, atribuye a esta

Consejería el desarrollo general, la coord¡nación, la dirección y ejecuc¡ón de la polít¡ca del

Gobierno de la comun¡dad de Madrid en materia de cooperación al desarrollo.

El artículo 6 de la c¡tada Ley 13/1999, de 29 abril, establece que la cooperación para el

desarrollo de la Comun¡dad de Madr¡d podrá llevarse a cabo indirectamente a través de

organ¡zac¡ones no gubernamentales, organismos ¡nternac¡onales o entidades públ¡cas o
privadas que actúen en este ámbito. Para ello, este mismo artículo atribuye a la

Comun¡dad de ¡4adrid la pos¡b¡lidad de conceder subvenciones para la ejecuc¡ón de
proyectos de cooperac¡ón para el desarrollo, siempre que éstos tengan carácter no

lucrativo y que los concesionar¡os de la subvención acrediten exper¡encia, estructuras y
garantías suf¡c¡entes para la ejecuc¡ón de tales proyedos.

El artículo 4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
lvladrid, establece con carácter general que las subvenc¡ones que se concedan lo serán
con arreglo a criter¡os de public¡dad, concurrencia y objetiv¡dad,
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En el año 2017 la Asamblea de Madrid aprobó el Plan General de Cooperación para el
Desarfollo de la Comunidad de Madr¡d 2017-2020, y una vez transcurridos los dos
primeros años de v¡genc¡a de este Plan General, durante los cuales se aprobaron los
Planes Anuales de Cooperación para el Desarrollo de la Comun¡dad de lvladrid 2017 y
2018, el Gobierno de la Comunidad de ¡4adrld aprobó el pasado 5 de marzo el Plan Anual
de Cooperac¡ón para el Desarrollo de la Comun¡dad de Madr¡d 2019. La aprobación de
estos instrumentos de planificacjón de la política autonómica de desarrollo constituye un
requ¡sito previo para la realización de aduac¡ones en materia de cooperac¡ón para el
desarrollo, de acuerdo con lo ex¡g¡do en el artículo 4 de la Ley 13/1999, de 29 abril,

La Ley 2/1995, de 8 de mazo, exige, además, para el establecimiento de subvenciones la
aprobac¡ón previa de un plan estratégico de subvenciones. Por Orden 59/2019, de 29 de
enero, de la Consejera de Polítjcas Soc¡ales y Familia, fue aprobado el Plan Estratégico de
Subvenc¡ones 2019 de la Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y Famil¡a de la Comunidad de
Madrid, en el que se ¡ncluye e¡ objet¡vo de promover actuac¡ones en mater¡a de
cooperación al desarrollo y de ayuda humanitaria y se recogen para ello líneas de
subvención relativas a estas ayudas.

Por otro lado, la Ley 2/1995, de 8 de marzo, establece que con carácter prevro ar
otorgamiento de subvenciones deberán aprobarse las normas que establezcan las bases
regufadoras de la concesión. En este sentido, rige la Orden tS23l2OI7, de 26 de
septiembre¡ de la Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y Famil¡a por la que s€ aprueban las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la cofinanciac¡ón de proyectos
de cooperación para el desarrollo, proyectos de educación para el desarrollo y la
c¡udadania global y proyectos de acción humanitaria. Esta norma ha sido objeto de
corrección de errores por Orden 1589/2017, de 10 de octubre, y modificada por Orden
52fl20l9, de 12 de abril, ambas de la Consejería de Políticas Socjales y Fam¡li¿,.

Asimismo, el artículo 23 de la LeV 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
establece el contenido mínimo que han de tener las convocatorias de subvenc¡ones y, por
su parte, la Ley 9/2018, de 26 de d¡ciembre, de Presupuedos Generales de la Comunidad
de ¡4adrid para el año 2019 prevé la existencla de créditos d€st¡nados a la coooeracron
para el desarrollo.

En v¡rtud de lo anterior, a propuesta de la Direcc¡ón General de Serv¡cios Soc¡ales e
Integración Social, en uso de las competencias atr¡bu¡das por el artículo 7.1.a) de la Ley
4f995, de 8 de mazo, y por el artículo 41 de la Ley 1/1983¡ de 13 de d¡ciembre, de
Gobierno y Administración de la Comunidad de Madr¡d:

DISPONGO

Primero. Objeto y ñnal¡dad.

1. Esta orden tiene por objeto convocar subvenciones destinadas a la cofinanciación de
proyectos de cooperación para el desarrollo, proyectos de educación para el desarrollo y
la ciudadanía global y proyectos de acción humanitaria.
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2. Los proyectos de cooperación para el desarrollo tienen por objeto contribu¡r al

desarrollo humano sostenible en países en vías de desarrollo, la dism¡nuc¡ón de la pobreza
y el pleno ejerc¡c¡o de los derechos.

3. Los proyectos de educac¡ón para el desarrollo y la c¡udadanía global t¡enen por objeto
contr¡buir a la ¡nformación, concienc¡ación y sensibilización a la ciudadanía madrileña para
que sea más activa y compromet¡da con el f¡n de la erradicac¡ón de la pobreza y la

desigualdad, y la defensa de los derechos humanos y la sosten¡bil¡dad amb¡ental.

4. Los proyectos de acc¡ón human¡taria tienen por objeto contribuir a la real¡zac¡ón de
act¡v¡dades de protección y asistencia a favor de víct¡mas de desastres naturales,

conflictos armados u otros causados por el ser humano y sus consecuenc¡as directas,
or¡entadas a s¿lvar vidas, aliv¡ar el sufrim¡ento, garant¡zar la subsistenc¡a y proteger los
derechos humanos.

5. La flnalidad de esta convocatoria es fomentar la iniciat¡va de las organ¡zaciones no
gubernamentales de desarrollo (en adelante, ONGD) para la realización de los tres tipos
de proyectos señalados, mediante su coflnanclac¡ón.

Squndo. Ré9 ¡men juríd¡co.

1. La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras recogidas en la orden
1523120t7, de 26 de sept¡embre, de la Consejería de Políticas Sociales y Fam¡lia, por la
qu€ se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la

cofinanciación de proyectos de cooperación para el desarrollo, proyectos de educación
para el desarrollo y la ciudadanía global y proyedos de acc¡ón humanitaria, public¿da en

el Boletín ofic¡al de la Comunidad de Madr¡d no 234, de 2 de octubre de 2017, que ha
sido objeto de corrección de errores por Orden 158912017, de 10 de octubre, y
modif¡cada por Orden 521/2019, de 12 de abril, ambas de la Consejería de Políticas
Sociales y Familia.

2. En lo no dispuesto en las mencionadas bases reguladoras, se apllcará la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de subvenc¡ones, la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comun¡dad de Madrid, el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento de Proced¡miento para la Concesión de Ayudas y
Subvenc¡ones Públicas, el Decreto 22211998, de 23 de d¡c¡embre, de desarrollo parcial de
la Ley 2/1995, de 8 de mazo, de Subvenciones de la comunidad de Madr¡d, el Real

Decreto 887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General
de subvenciones, y la Orden 253211998, de 29 de septiembre, del Consejero de Hacienda
reguladora de la obligación de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Soc¡al por los beneficiarios de subvenciones, ayudas públicas y
transferenc¡as de la Comunidad de lvladdd, Asimismo, se estará a lo dispuesto en la

legislación autonómica de cooperac¡ón para el desarrollo.

f erceio, Pro yectos subvenc¡onables.

1. Para ser objeto de esta subvenc¡ón, los proyectos deberán reunir los requisjtos
prev¡stos en los apartados siguientes.
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2. Además, los proyectos subvencionables de acuerdo con lo previsto en esta orden
deberán adecuarse a:

a) La cons€cuc¡ón de los Objetivos de Desarrollo Sosten¡ble (en adelante¡ ODS), deb¡endo
quedar claramente identiflcadas las metas de los ODS y el sedor de destino del proyedo,
de acuerdo con la clas¡ficac¡ón del Comité de Ayuda al Desarrollo de la Organizac¡ón para
la CooDeración v Desarrollo Económ¡cos

b) Los princ¡p¡os/ objetivos, enfoques y ámbltos sector¡ales establec¡dos en el Plan

General de Cooperación para el Desarrollo de la Comunidad de Madrld 2017-2020.

3. El plazo para el inic¡o de la ejecución de los proyectos objeto de subvención será el

comprend¡do entre el día 1 de enero de 2019 y el día en que f¡nal¡ce el plazo de dos
meses contados a partir del pago de la subvención a la ONGD benefic¡ar¡a.

Csatto. Rqu¡s¡tos de los proyectos de cooperación para el desarrollo.

Los proyectos de cooperac¡ón para el desarrollo deberán reunir los siguientes requ¡s¡tos:

a) Ser un conjunto de actividades y recursos que, pudiendo ser parte de una estrateg¡a
más amplia, se enfocan al logro de un objetivo específico propio de desarrollo humano
sosten¡ble a favor de poblaciones desfavorecid¿s y vulnerables de los paises en desarrollo
objeto de intervención.

b) Ser ejecutado en alguno de los países englobados en el ámbito geográfico pr¡or¡tar¡o
prev¡sto en el Plan G€neral de Cooperación para el Desarrollo de la Comunidad de Madrid
2017-2020 y en el Plan Anual de cooperac¡ón para el Desarrollo de la Comun¡dad de
Madrid 2019.

c) Tener un plazo de ejecución máx¡mo de 18 meses.

d) Ser ejecutado por la entidad solicitante por sÍ sola en el país donde se realiza, o en
colaborac¡ón con un soc¡o o contraparte local en los térm¡nos previstos en el artkulo 12
de la Orden !523120L7, de 26 de septiembre, de bases reguladoras, mod¡ficada por
Orden 521/2019, de 12 de abr¡l, s¡n perju¡cio de la posibilidad de subcontratac¡ón.

Qúinto. Requ¡s¡tos de los proyectos de educac¡ón para el desarrollo y la c¡udadanía
global.

Los proyectos de educación para el des¿rrollo y la ciudadanía global deberán reunir los
siguientes requisitos:

a) Ser un conjunto de adividades y recuBos que, pudiendo ser parte de una estrategia
más amplia, se enfocan al logro de un objet¡vo especÍf¡co propio orientado a ¡nformar,
conc¡encjar y sensib¡lizar a la ciudadanía madrileña en la lucha contra la pobreza y la

desigualdad, y en la defensa de los derechos humanos y la sostenib¡lidad amb¡ental.

b) Enmarcarse en alguna o algunas de las siguientes cuatro d¡mens¡ones:
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-Sensibilizac¡ón: son acc¡ones ¡n¡ciales y a corto plazo que permiten despertar la
conciencja crítica y las práct¡cas sol¡dar¡as de la ciudadanía y visib¡lizar ¡os efectos de las
desigualdades y de las vulneraciones de derechos,

-Educación y formac¡ón sobre el des¿rrollo: son procesos a med¡o y a largo plazo para el

fortalecimiento de las capacidades en cuanto a conten¡dos conceptuales, habilidades y
valores, orientados a la materialización de los derechos humanos, que permiten un mayor
conocimiento de las causas y consecuencias de las vulnerac¡ones de derechos y las
des¡gualdades Norte-Sur globales, y la generac¡ón de propuestas de transformación de
esas realidades.

-Investigación para el desarrollo: son acc¡ones que se orientan al anális¡s en profundidad
de las causas estructurales que provocan la vulneración de derechos y las desigualdades
Norte Sur globales.

-Incidencia polít¡ca y mov¡lización soc¡al: son el conjunto de acciones de información,
interlocuc¡ón y denuncia d¡rigidas a transformar la agenda de las políticas públicas o de
los espacios de toma de decisiones que puedan afedar a los colect¡vos más exclu¡dos, a

los principios, objetivos y prior¡dades del desarrollo humano sostenible y equ¡tat¡vo, y a

los derechos humanos.

c) Desarrollarse en el ámbito te¡-ritorial de la Comun¡dad de Madrid,

d) Tener un plazo de ejecuc¡ón máx¡mo de 12 meses,

e) Ser ejecutado por la entidad solicitante por sí sola, sin perjuic¡o de la posjbil¡dad de
subcontratación.

*\to. Requ¡s¡tos de los proyectos de acc¡ón humanitaria.

Los proyectos de acc¡ón humanitar¡a deberán reunir los siguientes requis¡tos:

a) Ser un conjunto de ad¡vidades y recursos que, pudiendo ser parte de una estrategia
más ampl¡a, se enfocan al logro de un objet¡vo específico propio or¡entado a la realización
de actividades de orotecc¡ón v as¡stencia en favor de las ví,c¡mas de desastres de causa
natural o de conflictos armados u otros causados por el ser humano, con la f¡nalidad de
al¡viar el sufrimiento, garantizar la subsistencia y proteger los derechos humanos.

b) Enmarcarse en alguna o algunas de las s¡guientes modalidades:

-La prevenc¡ón, que consiste en prever, ant¡c¡par, predecir y prepararse ante eventuales
desastres, ¡ncrementar la capacidad de respuesta ante los mismos y evitar la emergencia
o agravamiento de un conflicto y de sus consecuenc¡as para la población civil en caso de
que ya se haya man¡festado.

-La emergencia, que consiste en atender mediante acc¡ones de asistencia a las víctimas
de los desastres, ya sean naturales o derivados de conflidos armados u otros causados
por el ser humano, orientadas a aliv¡ar el sufrimiento y a garant¡zar la subsistencia.



CONSEJERiA
OE POÚTICAS SOC¡ALES Y FAMILIA

Comunidad de Madrid

-La atención a crisis crónicas, que cons¡ste en suministrar la asistencia y el socorro
necesar¡o a las poblaciones afectadas por emergencias complejas, cr¡sis crónicas,
sostenidas y recurrentes, espec¡almente cuando estas poblaciones no puedan ser
socorridas por sus prop¡as autoridades o en ausencia de cualqu¡er autor¡dad,

-La rehab¡litación o recuperación temprana, que se orienta a atender la rehabil¡tación
temprana de poblaciones en situac¡ones inmediatamente posteriores a desastres naturales
o conflictos armados u otros causados Dor el ser humano.

-La protección de ví,rtimas, que consiste en apoyar las acc¡ones de protecc¡ón en favor de
las víctimas de confl¡dos, desastres naturales o situaciones excepcionales semejantes.

c) ser ejecutado en alguno de los países englobados en el ámb¡to geográf¡co prloritario
prev¡sto en el Plan General de Cooperación para el Desarrollo de la Comunidad de Madrid
2017-2020 y en el Plan Anual de Cooperación para el Desarrollo de la Comunidad de
Madrid 2019, así como en cualesquiera otros lugares, siempre que la situación
humanitaria requ¡era una intervenc¡ón ¡nmed¡ata, lo que deberá quedar debidamente
just¡ficado.

d) Tener un plazo de ejecución máx¡mo de 12 meses.

e) Ser ejecutado por la entidad solic¡tante por sí sola en el pais donde se real¡za, o en
colaborac¡ón con un socio o contraparte local en los términos prev¡stos en el artículo 12
de la Orden 1523/2017, de 26 de septiembre, de bases reguladoras, modif¡cada por
Orden 52112019, de 12 de abr¡|, s¡n perjuicio de la posibilidad de subcontratacjón.

SépliJro, Requis¡tos de las ent¡dades solnbnAs.

1. Podrán concurr¡r a estas subvenciones las ONGD que, a la fecha de finalización del
plazo de presentac¡ón de solicltudes, cumplan los s¡guientes requisitos, que deberán
mantener durante todo el periodo subvencionado:

a) Tener la cond¡ción de entidad de derecho privado sin ánimo de lucro, estar
legalmente constituida en España y constar inscr¡ta en el Registro correspondiente según
su naturaleza jurídica y ámb¡to de actuación, bjen de la Administrac¡ón General del Estado
o b¡en de la Comunidad de tuladrid, con una ant¡güedad de al menos un año contado
hasta la f¡nalización del Dlazo de oresentación de las sol¡citudes.

b) Disponer de plena capacidad juríd¡ca y de obrar.

c) Tener entre sus fines inst¡tucionales la realización de adividades relacionadas con
la cooperación internac¡onal para el desarrollo, la educac¡ón para el desarrollo y Ia

ciudadanía global y/o la acc¡ón hum¿nitaria.

d) Estar debjdamente inscrita en el reg¡stro de organizaciones no gubernamentales
de desarrollo adscrito a la Agencia Española de Cooperación Internac¡onal para el
Desarrollo.

e) Disponer de sede central o delegac¡ón permanente en la Comunidad de lYadrid. A
estos efectos, se entenderá por delegac¡ón aquélla que cuente con personal permanente
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de la organ¡zac¡ón, ya sea
actividades.

f) Disponer de estructura
en cada proyecto presentado.

contratado o voluntario, y local fijo donde realizar sus

y capac¡dad sufic¡ente para lograr los objetivos propuestos

g) Encontrarse al corr¡ente de las obligac¡ones derivadas de subvenc¡ones para
proyectos en materia de cooperación al desarrollo obten¡das con anter¡or¡dad procedentes

de la Comunidad de l.4adrid.

h) No estar incuEa en las causas de Drohibición Dara obtener la condición
beneficiario, prev¡stas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17

noviembre, General de Subvenciones.

i) Haber formalizado, en caso de contar con personas l¡gadas a la entidad por una
relación laboral, el Plan de Prevención de Riesgos Laborales a que se refiere el artículo 16

de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales.

t En el caso de proyectos objeto de la subvención cuyas act¡vidades impl¡quen
contacto habitual con menores de edad, las personas que realicen esas actividades no
podrán haber s¡do condenadas por sentencia firme por algún del¡to contra la libertad e
indemnidad sexual, trata o explotación de menores.

k) Las personas voluntarias que real¡cen act¡v¡dades en los proyectos objeto de
subvención, cuyos destinatarios hayan sido víctimas de los delitos de violenc¡a doméstica
o de género, de atentados contra la v¡da, la integridad fisica, la libertad, la integridad
moral o la l¡bertad e indemnidad sexu¿l del cónyuge o de los hijos, de los delitos de
tráfico ¡legal o inmigración clandestina de personas o de delitos de terrorismo, no podrán
tener antecedentes penales no cancelados por estos delitos.

l) Cumplir con las obligac¡ones que en materia de protección de datos personales
¡mpone al responsable de tratamiento la normativa v¡gente, tanto el Reglamento UE

20161679, de 27 de abril, como la Ley Orgán¡ca 3/2018, de 5 de d¡c¡embre, de Protección
de Datos Personales y garantía de los derechos d¡g¡tales y sus normas de desarrollo, en
particular, en lo relativo a las categorías especiales de datos y al ejercicio de los derechos
por los titulares de los mismos.

2. Además, las ONGD solicitantes deberán encontraEe al corriente del cumplimiento de
las obligac¡ones tr¡butarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones
v¡gentes y no tener deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Madr¡d,
salvo que estén garantizadas.

O&uo, Imputnc¡ón presupuestar¡a, Impofte de las ayudas.

1. Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria, se imputarán a los
Subconceptos 40500 y 70500 del Programa 232D, del Centro gestor 190100000.

2. El importe dest¡nado a esta convocatoria es de 4,050,000 euros, de los que 2,050.000
euros corresponden al Subconcepto 40500 y se destinan a sufragar gastos corr¡entes, y

de
de
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2.000.000 euros corresponden al Subconcepto 70500 y se dest¡nan a financ¡ar gastos de
invers¡ón.

3. La distribuc¡ón del ¡mporte destinado a esta convocatoria por tipo de proyecto y de
gasto es la sigu¡ente:

a) Proyectos de cooperac¡ón para el desarrollo: 3.014.000 euros, de los que 1.319.000

euros se destinarán a financiar gastos subvenc¡onables corrientes y 1.695,000 euros a

gastos subvencionables de inversión.

La cantidad a solicitar y as¡gnar será, como máximo, de 100.000 euros por proyecto.

b) Proyectos de educación para el desarrollo y la cludadanía global: 86.500 euros, de los
que 81.500 euros se destinarán a financ¡ar gastos subvencionables corrientes y 5.000
euros a gastos subvencionables de inversión.

La cant¡dad a sol¡c¡tar y as¡gnar será, como máximo de 10.000 euros por proyecto,

c) Proyectos de acc¡ón human¡taria: 949.500 euros, de los que 649.500 euros se

destinarán a flnanciar gastos subvencionables corrientes y 300.000 euros a gastos

subvencionables de invers¡ón.

La cant¡dad a solicitar y as¡gnar será, como máximo de 80.000 euros por proyecto.

4. En todos los tipos de proyedo subvencionable, la subvenc¡ón concedida podrá
destinarse a sufragar gastos subvencionables corr¡entes y/o de inversión.

5. El ¡mporte de cada una de las ayudas que se concedan vendrá determinado por ia

cuantía sol¡citada, sin perjuic¡o de la reformulación de la solicitud en los términos
establecidos en el apartado siguiente. La cuantÍa solic¡tada no podrá exceder del límite
prev¡sto para cada tipo de gasto y de proyecto subvencionable.

6. Durante la instrucción, el órgano instructor, a la vista del ¡nforme de la comisión de
Valorac¡ón y con respeto al orden de puntuación obtenida, posibil¡tará a los sol¡c¡tantes la

reformulación de sus sol¡citudes y les comunicará la subvención otorgable cuando estas
no puedan ser atendidas en su totalidad por no quedar crédito sufic¡ente para el t¡po de
gasto y el tipo de proyecto subvencionable de que se trate. En estos casos, el órgano
¡nstructor instará a la entidad sol¡c¡tante para que, en el plazo que este órgano determ¡ne
en su ¡nstancia, realice, si lo estima oportuno, la reformulación de su solic¡tud para

ajustarla a la subvenc¡ón otorgable, s¡empre que no se alteren el objeto, las condiciones y
la f¡nal¡dad de la subvención.

7. En caso de no ex¡st¡r solicitantes suf¡cientes que reúnan los requ¡sitos ex¡gidos para

cualqu¡era de los tipos de proyectos subvencionables, el crédito sobrante podrá
¡ncrementar la cuantia prevista para el otro u otros tipos con el s¡guiente orden de
prior¡dad: proyectos de acción humanitaria, proyectos de cooperación al desarrollo y
proyectos de educación para el desarrollo y la c¡udadanía global.

Noveno. Condic¡ones de coñnanc¡ac¡on

1. La Comun¡dad de Madrid financ¡ará un máximo del 75 por 100 del coste total de los
proyedos aprobados.
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2. La ONGD solicitante deberá aportar, al menos, el 25 por 100 del coste total del
proyecto subvenc¡onable, d¡rectamente o a través de Rnanc¡ac¡ón externa. No obstante,
deberá realizar una aportación d¡recta en efect¡vo destinada en su totalidad a costes
d¡rectos no ¡nferior al 5 por 100 del ¡mDorte de la subvención de la Comun¡dad de Fladr¡d.

3. Si tras la ejecuc¡ón del proyedo subvencionado, el coste total real resultase inferior al
prev¡sto ¡nicialmente, la subvención deberá ser objeto de devolución en la parte
correspondiente, de modo que el porcentaje de cofinanciación de la Comunidad de Madrid
se mantenga inalterado.

D&irro, Solntudes y ptazo de presentac¡ón.

1. Las entidades podrán presentar una sol¡citud para cada tipo de proyecto
subvencionable. En caso de que una misma entidad presente un número de solicjtudes
super¡or, solo se tendrán en cuenta las que se hayan presentado en el registro
correspondiente por orden temporal de entrada hasta alcanzar el número max¡mo
permit¡do.

2. La presentación de solic¡tudes se formalizará según el modelo de ¡mpreso que se
adjunta a la Orden 521/20t9, de 12 de abril, por la que se modif¡ca la Orden 1523/ZOL7,
de 26 de sept¡embre, de la Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y Familia, con la
documentación prevista en esta orden. Se deberá presentar una solicituo oor caoa
proyecto presentado. La convocatoria V su documentación Dodrán ser consultadas en
www.comunidad.madr¡d

3. Las sol¡c¡tudes, con la documentac¡ón establecida, se presentarán en el Registro
electrón¡co de la Consejería de Políticas Soc¡ales y Famil¡a, o bien, en cualquiera de los
demés reg¡stros electrón¡cos previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Adm¡n¡strat¡vo Común de las Adm¡n¡strac¡ones públtcas.

4. P¿ra dicha presentación eledrónica será necesario disponer de uno de los s¡stemas de
firma admitidos por la Comun¡dad de Madrid.

5, Si alguno de los solicitantes presenta su soljc¡tud presencialmente, el órgano ¡nstructor
le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos,
s€ considerará como fecha de presentación de la solic¡tud aquella en la que haya s¡do
realizada la subsanación a través de su presentación por medios electrónicos, de acuerdo
con el afticulo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1de octubre.

6, Las not¡ficaciones que haya de efectuar la Adm¡nistración de la Comun¡dad de Madrid
se real¡zarán a través del Sistema de Notif¡caciones Telemáticas de la Comunidad de
Madrid/ para lo cual será preciso que la entidad dest¡nataria se encuentre dada de alta en
el sistema.

7. S¡ la so¡icitud presentada y su documentación anexa no reunieran los requis¡tos
exigidos, se requerirá a la ent¡dad sol¡citante para que, en un plazo de diez días háb¡les,
subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con ind¡cación de que, si así
no lo hic¡era, se le tendrá por des¡stida de su petición, previa notificación de la resolución
que habrá de d¡ctarse en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre. D¡cho requer¡miento se notificará ¡ndiv¡dualmente por medios electrónicos de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.1 de la Ley 39/2015, de 1 octubre.
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8. El plazo de presentación de sol¡c¡tudes será de diez días hábiles, contados desde el día
siguiente al de la publicac¡ón de esta orden en forma de extrado en el Boletín Ofic¡al de la
comunidad de lYadr¡d.

Undé€imo. Docunentac¡ón.

1. Todas las sol¡c¡tudes se han de presentar acompañadas de la s¡guiente documentac¡ón:

a) Últ¡mo recibo del Impuesto de Act¡vidades Económicas de la entidad relat¡vo al epígrafe
del impuesto que corresponda a la actividad objeto del proyecto para el que se solicita la

subvención o, en caso de estar exenta, acreditación de la exención del ¡mpuesto en el

epígrafe ¡nd¡cado en el ámbito terr¡torial de la Comunidad de lvladrid, expedida por la

Admin¡strac¡ón Tributaria competente. En caso de que se trate de una ent¡dad no sujeta a

este impuesto, o sujeta a él pero que no figure de alta en el impuesto en el ámblto
terr¡torial de la Comun¡dad de lladrid, se deberá apoftar declaración responsable del

representante legal de la entidad solicitante en la que se recoja que en la ejecuc¡ón del
proyecto presentado a la convocatoria no se desarrollan ad¡vidades sujetas al Impuesto
de Actividades Económicas en el ámb¡to territorial de la Comunidad de lYadr¡d, conforme
al modelo que se incluye como Anexo IV de la Orden 521/2019, de 12 de abr¡|, por la que

se modifica la orden 1523/2017, de 26 de septiembre, de la conselerÍa de Politicas

Sociales y Familia.

b) Poder bastanteado por los servicios jurídicos de la comunidad de Madrid o documento

notarial, que acrediten la representación v¡gente de la persona firmante de la solicitud.

c) Declaración responsable del representante legal de la entidad solicitante de la

concurrencia con otras ayudas, de acuerdo con el modelo que se adjunta como Anexo IV
de la Orden 52U2019, de 12 de abr¡|, por la que se modifica la o.den !52312017, de 26

de septiembre, de la consejerh de Políticas Soc¡ales y Familia.

d) Declaración responsable del representante legal de la entidad solicitante de no estar
incurso en las causas de Drohibic¡ón para obtener la condición de benef¡ciario, previstas

en los apaftados 2 y 3 del artkulo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de nov¡embre, de acuerdo

con el modelo que figura en el Anexo IV de la Orden 521/2019, de 12 de abr¡|, por la que

se modifica la Orden 1523/2017, de 26 de septiembre, de Ia Consejería de Polít¡cas

Soc¡ales y Familia.

e) Declarac¡ón responsable del representante legal de la entidad sol¡citante en la que

conste que la entidad d¡spone de sede central o delegación permanente en la comun¡dad

de Madrid, conforme al modelo que se lncluye como Anexo IV de la Orden 521/2019, de

12 de abril, por la que se modiflca la O.den 152312017, de 26 de septiembre, de la

consejería de Políticas Sociales y Fam¡lia,

fl Declarac¡ón resoonsable de haber real¡zado, en su caso, el Plan de Prevención de

Riesgos Laborales a que se reflere el artículo 16 de la Ley 31/1995, de acuerdo con el

modelo que figura en el Anexo IV de la Orden 521/2019, de 12 de abril, por la que se

modif¡ca la Oñen f52312017, de 26 de septiembre, de la consejería de Polítlcas Sociales

y Fam¡lia.

g) En el caso de proyectos objeto de la subvención cuyas act¡vidades impliquen contacto

ñabitual con menores de edad, deberá aportarse declaración responsable del

representante legal de la entidad solicitante de que el personal (incluido el voluntar¡o) que

realiza este tipo de act¡vidades no ha sido condenado por sentencia f¡rme por algún del¡to

10
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contra la libertad e ¡ndemnjdad sexual, trata o explotac¡ón de menores, de acuerdo con el

modelo que f¡gura en el Anexo IV de la Orden 521/2019, de 12 de abr¡|, por la que se
modifica la Orden l523l2OL7, de 26 de septiembre, de la Consejen'a de Políticas Sociales
y Familia.

h) En el caso de proyectos objeto de la subvención cuyos dest¡natar¡os hayan sido
víctimas de los delitos de v¡olencia doméstica o de género, de atentados contra la v¡da, la

integridad flisica, la libertad, la ¡ntegridad moral o la libertad e ¡ndemnldad sexual del

cónyuge o de los hijos, de los delitos de tráfico ¡legal o inm¡grac¡ón clandestina de

Dersonas o de delitos de terrorismo, deberá aportarse declarac¡ón responsable del

representante legal de la entidad solic¡tante de que el personal voluntar¡o que real¡za este

t¡po de actividades no tiene antecedentes penales no cancelados por estos delitos, de

acuerdo con el modelo que flgura en el Anexo IV de la Orden 52L/20L9, de 12 de abril,
por la que se modif¡ca la Orden 1523/2017, de 26 de sept¡embre, de la Consejería de

Políticas Soc¡ales v Familia.

¡) Estatutos de la entidad sol¡citante,

j) Documentación acreditat¡va de la ¡nscripción de la entidad en cualquiera de los reg¡stros
de asociaciones, fundaciones u otros que correspondan según su naturaleza jurídica y
ámbito de actuac¡ón. bien de la Administración General del Estado o bien de Ia

comun¡dad de N4adrld, en la que conste la fecha de ¡nscripc¡ón.

k) Documentac¡ón acred¡tativa de la inscripción en el reg¡stro de organ¡zac¡ones no
gubernamentales de desarrollo de la Agenc¡a Española de Cooperación Internacional para

el Desarrollo.

l) Declaración responsable del representante legal de la entidad sol¡citante en la que

conste que la entidad d¡spone de estructura y capacidad suficiente para loqrar los

objetivos propuestos en el proyecto, conforme al modelo que se lncluye como Anexo IV
de la Orden 52U2019, de 12 de abril, por la que se modifica la Otden L523l2Ol7, de 26

de septiembre, de la Consejería de Politicas Soc¡ales y Famil¡a.

m) Formulario relativo a la ONGD sol¡c¡tante, conforme al modelo que figura como Anexo
I de la Orden 52t12019, de 12 de abril, por la que se modifrca la oñen 1523/20L7, de 26

de septiembre, de la Consejería de Políticas Sociales y Fam¡lia.

n) Formular¡o relat¡vo a la contraparte local, conforme al modelo que figura como Anexo
I1 de la Orden 52U2019, de 12 de abril, por la que se modif¡ca la orden 1523/20u, de
26 de sept¡embre, de la Consejería de Políticas soc¡ales y Famil¡a.

ñ) Formulario relativo al proyecto presentado, conforme al modelo que figura como Anexo
III.C, Anexo III.E o Anexo III.A de la o'den 52ll2ol9, de 12 de abr¡l, por la que se

modifica la Orden 152312017, de 26 de septiembre, de la Consejería de Polítlcas Sociales
y Fam¡lia, según el tipo de proyedo.

o) Declaración responsable del representante legal de la entidad, como responsable de los
tratamientos de datos personales que desarrolle como consecuencia de la ad¡vidad para

la que se solicita subvención, por la que asume cumplir con las med¡das jurídicas, técn¡cas
y organizativas apropiadas a fin de garantlzar y acreditar que el tratamiento es conforme
con el Reglamento UE 20161679, de 27 de abril y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de
dic¡embre, de Protecc¡ón de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, sus
normas de desarrollo y, en su caso, la legislac¡ón sectorial aplicable, med¡ante el modelo

11



CONSEJERIA
OE POUNCAS SOCIALES Y FAMILIA

Gomunidad de Madrid

que figura en el Anexo IV de la Orden 521/2019, de 12 de abril, por la que se modiflca la
Oñen 1523120!7, de 26 de septiembre, de la Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y Familia.
En el supuesto de que la ent¡dad no publ¡que el reg¡stro de actividades de tratamiento de
datos por medios eledrónicos, y no esté obligada a ello (artkulo 30 del citado
Reglamento y artículo 31 de la citada Ley Orgánica), deberá aportarlo documentalmente
cuando así le sea requerido.

2. La Direcc¡ón General de Serviclos Sociales e Integrac¡ón Social podrá requerir de los
sol¡c¡tantes cuantas aclaraciones sean precisas respecto de la documentación presentada,
para acred¡tar la veracidad de la misma. Asim¡smo, podrá solicitar de la ONGD las
aclaraciones que considere necesarias sobre el contenido del proyecto durante el proceso
de valoración.

3. La Comun¡dad de l'ladr¡d consultará por med¡os electónicos los datos de los sigu¡entes
documentos, y por tanto no será necesaria su aportación, salvo que conste en el
procedimiento la opos¡ción expresa de la entidad, en cuyo caso deberán s€r aportados por
ella:

a) Documento acreditat¡vo del NIF de la entidad.

b) Documento acred¡tativo de alta en el Impuesto de Actividades Económicas,

c) Cert¡ficado de estar al corr¡ente de pago de la Agencia Estatal de la Adm¡nistración
Tributar¡a.

d) Certif¡cado de estar al corr¡ente de pago de la S€guridad Social.

4. Los interesados se responsab¡lizarán de la veracidad de los documentos que presenten.
No obstante, con carácter excepcional y siempre que la relevancia del documento en el
procedim¡ento lo exüa o cuando existan dudas derivadas de la calidad de la copia, podrán
ser requeridos, de forma motivada y en cualquier momento, para que exh¡ban el
documento o informac¡ón original.

5. El órgano ¡nstructor sol¡c¡tará de oficio certificado acreditat¡vo de que el benefic¡ario de
la subvención no t¡ene deudas en período ejecutivo con la Comun¡dad de Madrid o que, s¡

las tiene, están debidamente garant¡zadas,

Duodécimo

Cr¡terbs de valorac¡ón de las sol¡c¡tudes para proyedos de cooperac¡ón para el desarrollo.

La valoración de las sol¡citudes para proyectos de cooperación para el desarrollo
presentadas y admitidas a trámite se ajustará a los sigu¡entes criterios y rangos de
puntuación:

1, Criter¡os relacionados con la entidad: hasta 30 Duntos.

- Experiencia de la entidad en proyectos de desarrollo (hasta 6 puntos):

- En proyectos de desarrollo en general (hasta 2 puntos),

- En el sector específico del proyedo (hasta 2 puntos),

- En el país de ejecuclón del proyecto (hasta 2 puntos).
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- Capacidad de gest¡ón de la entidad (hasta 6 puntos):

- Recu6os humanos (hasta 3 puntos).

- lledios técnicos (hasta 3 puntos).

- Gestión satisfactoria de acc¡ones de desarrollo subvencionadas por la Comunidad
de Madr¡d (hasta 3 puntos).

- Disposición de un plan estratégico en el ámbito secto¡-ial y/o geográfrco en que se
encuadre el proyecto (hasta 3 puntos).

- Pertenenc¡a de la ent¡dad a organizaciones o redes locales, autonómicas,
nacionales o ¡nternacionales del sector de desarrollo (hasta 2 puntos).

- $c¡o o contraparte local (hasta 7 puntos):

- Grado de partlcipación en el proyecto (hasta 3 puntos).

- Capacidad de gestión (hasta 1 punto).

- Experiencia del socio ¡ocal en proyectos de desanollo en el sector específ¡co
del proyecto y en et país de ejecuc¡ón (hasta 2 puntos).

- Exper¡encia del socio local en proyectos de desarrollo en colaboración con la
ent¡dad benefic¡ara (hasta I punto).

- Accesibilidad e implantación y medios de la enudad y/o soc¡o local en la zona de
intervención (hasta 3 puntos).

2. Criter¡os relacionados con el proyecto: hasta 70 puntos.

a) Formulación del proyecto (hasta 31 puntos).

- Calidad de la documentac¡ón acred¡tat¡va del proyecto a realizar. Se valo¡-ará la
cal¡dad, claridad y concreción de las respuestas a los epígrafes de los anexos, en
concreto, al de formulación del proyecto (hasta 4 puntos).

- Objet¡vos y resultados. Se valorará el objetivo general, los objet¡vos específicos,
su adecuación a la ¡dentificac¡ón de los problemas que se pretende aborqar y tos
resultados esperados en relación con los recursos financieros dispon¡bles (hasta 3
puntos).

- Adecuac¡ón de las actividades previstas al logro de los resultados y su
temporalización (hasta 6 puntos).

- Indicadores y fuentes de verificación (hasta 5 puntos):

- Existenc¡a de indicadores para cada resultado, deb¡damente formutaoos v
objetivamente ver¡ficables (IOV) (hasta 3 puntos).
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- Existencia de fuentes de ver¡ficación adecuadas y objetivas (hasta 2 puntos).

- Anális¡s de riesgos. se valorará s¡ se han contemplado con clar¡dad los posibles

riesgos que puedan surg¡r en la ejecución del proyecto (hasta 2 puntos).

- Adecuac¡ón de los medios materiales y humanos a las actividades prev¡stas

(hasta 2 puntos).

- Presupuesto. Se valorarán los costes del proyecto y la concreción y detalle del

presupuesto (hasta 5 Puntos).

- Def¡nic¡ón del proceso de segu¡miento y del sistema de evaluación del proyecto

(hasta 4 Puntos).

b) Pert¡nencia del proyecto. Se valorará este aspecto mediante el anél¡sis del contexto, la

respuesta a las necesidades existentes y las pr¡oridades de las políticas públ¡c¿s del país

(hasta 13 puntos).

c) Alcance del proyecto en relac¡ón con los princip¡os, objetivos, enfoques y ámb¡tos

sectoriales del Plan General de Cooperación para el Desarrollo de la Comunidad de Madrid

20U-2020 (hasta 2 Puntos).

d) Viabil¡dad, apropiación, transferencia y sosten¡bil¡dad del proyedo (hasta 6 puntos)'

e) Población benef¡c¡aria. Se valorará este aspecto med¡ante el análisis del número de

benef¡c¡arios, su s¡tuación previa a Ia ¡ntervenc¡ón, la repercus¡ón del proyecto sobre ellos

y los criterios de selección (hasta 4 puntos).

0 Coordinac¡ón y complementariedad (hasta 4 puntos):

- Coordinación con otras instituciones y/o ent¡dades públicas o privadas y su ¡nc¡denc¡a

sobre el proyecto (hasta 2 puntos)

- Complementariedad con otros proyectos desarrollados en la zona o país de ejecución y

su incidencia sobre el proyecto (hasta 2 puntos).

g) Impacto prev¡sible del proyecto. Se valorará la contribuc¡ón del proyecto al desarrollo

en el área de ejecuc¡ón (hasta 3 puntos).

h) Impacto del proyecto en el desarrollo local de las comun¡dades de origen de los

emigrantes que viven en la Comunidad de Madrid (hasta 3 puntos)'

¡) Innovac¡ón: se valoraré el carácter innovador del proyecto respedo a soluclones ya

existentes (hasta 4 Puntos).
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Déc¡mo tercero. Criteios de valorac¡ón de las sol¡c¡tudes para proyectos de educactón
para el desarrollo y la c¡udadanía global.

La valoración de las sol¡citudes para proyectos de educación para el desarrollo y la

ciudadania global presentadas y admitidas a trámite se ajustará a los siguientes cr¡ter¡os y
rangos de puntuación:

1, Cr¡terlos relacionados con la entidad: hasta 20 puntos.

- Experienc¡a de la entidad en proyedos de educac¡ón para el desarrollo y la

ciudadania global (hasta 6 puntos).

- Capacidad de gest¡ón de la entidad (hasta 5 puntos):

- Recursos humanos (hasta 3 puntos).

- Medios técnicos (hasta 2 puntos).

- Gestión sat¡sfador¡a de acciones de des¿rrollo subvencionadas por la comun¡dad
de lladr¡d (hasta 3 puntos).

- Disposic¡ón de un plan o estrategia de educación para el desarrollo y la

ciudadanía global en que se enmarque el proyecto presentado e incorporación en
dicho plan o estrategia de los enfoques del Plan General de cooperación para el
Desarrollo de la comunidad de ¡4adrid 2017-2020 (hasta 3 puntos).

- Pertenencia de la entidad a organizaciones o redes locales, autonómicas,
nac¡onales o internac¡onales del sector de desarrollo (hasta 2 puntos).

- D¡sposición de un plan o programa de voluntar¡ado orientado al ámbito del
desarrollo (1 punto),

2, Criter¡os relacionados con el proyecto: hasta 80 puntos.

a) Formulac¡ón del proyecto (hasta 31 puntos).

- Cal¡dad de la documentación acreditativa del proyecto a realizar. Se valorará la

calidad, claridad y concreción de las respuestas a ¡os epígrafes de los anexos, en
concreto, al de formulación del proyecto (hasta 4 puntos).

- Objetivos y resultados. Se valorará el objet¡vo general, los objetivos específ¡cos,
su adecuación a la ¡dent¡ficac¡ón de los problemas que se pretende abordar y los
resultados esperados en relación con los recursos financieros disponibles (hasta 3
ountos).

- Adecuación de las actividades previstas al logro de los resultados y su
temporalizac¡ón (hasta 6 puntos).

- Indicadores y fuentes de ver¡ficación (hasta 5 puntos):
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- Existencia de ¡ndicadores para cada resultado, debidamente formulados y
objetivamente verificables (IOV) (hasta 3 puntos).

- Existenc¡a de fuentes de ver¡ficación adecuadas y objet¡vas (hasta 2 puntos).

- Anál¡s¡s de riesgos. Se valorará si se han contemplado con claridad los posibles
r¡esgos que puedan surgir en la ejecución del proyecto (hasta 2 puntos).

- Adecuac¡ón de los medios materiales y humanos a las activ¡dades previstas
(hasta 2 puntos).

- Presupuesto. Se valorarán los costes del proyecto y la concreción y detalle del
presupuesto (hasta 5 puntos).

- Definic¡ón del proceso de seguimiento y del sistema de evaluación del proyecto
(hasta 4 puntos).

b) Peftinencia del proyedo. Se valorará este aspecto mediante el análisls del contexto, las

necesidades de Intervención existentes y los benefic¡os de implementar el proyecto (hasta

15 Duntos).

c) Alcance del proyecto en relación con los pr¡ncipios, objet¡vos, enfoques y ámbitos

sedoriales del Plan General de Cooperación para el Desarrollo de la Comunidad de ¡4adrid

2017-2020 (hasta 2 puntos).

d) Viabil¡dad, apropiac¡ón, transferencia y sostenib¡lidad del proyedo (hasta 7 puntos).

e) Poblac¡ón beneflc¡aria. Se valorará este aspecto mediante el análisis del número de

beneficiar¡os, su situac¡ón prev¡a a la intervenc¡ón, la repercus¡ón del proyecto sobre ellos
y los cr¡terios de selección (hasta 7 puntos),

0 Coord¡nación y complementariedad (hasta 5 puntos):

- Coordinación con otras instituc¡ones y/o entidades públicas o privadas que trabajen en
el entorno y su inc¡denci¿ sobre el proyecto (hasta 2,5 puntos).

- complementariedad con otros proyedos desarrollados en la Comunidad de ¡4adrid y/o
en el área específ¡ca de ejecución y su ¡ncidenc¡a sobre el proyedo (hasta 2,5 puntos).

q) Impacto previsible del proyedo. se valorará la contr¡bución del proyecto al desarrollo
(hasta 3 puntos),

h) Efecto multiplicador. Se valorará la capacidad de multiplicac¡ón del proyecto teniendo
en cuenta sus posib¡lidades de expansión, sus medios de difusión o publ¡cidad y la

capacidad de sus destinatarios de extender el proyecto (hasta 5 puntos).
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¡) Metodología. S€ valorará la utilización de una metodología innovadora y de recursos

metodológicos y d¡dácticos centrados en el grupo y orientados a promover su

protagon¡smo, el aprendizaje cooperativo y la comprens¡ón crítica (hasta 5 puntos).

Déc¡mo cuarb. Cr¡teios de valorac¡ón de las sol¡c¡tudes para proyectos de acc¡ón

human¡hna,

La valoración de las sol¡citudes para proyectos de acción humanitar¡a presentadas y
admitidas a trámite se ajustará a los siguientes criter¡os y rangos de puntuación:

1. Crjter¡os relacionados con la entidad: hasta 30 puntos.

- Exper¡encia de la entidad en proyectos de acción humanitaria (hasta 6 puntos):

- En proyedos de acclón humanitaria en general (hasta 2 puntos).

- En el sector específico del proyecto (hasta 2 puntos).

- En el país de ejecución del proyecto (hasta 2 puntos).

- Capac¡dad de gestión de la entidad (hasta 6 puntos):

- Recursos humanos (hasta 3 puntos).

- Medios técn¡cos (hasta 3 puntos).

- Gestión satisfactor¡a de acciones de desarrollo subvenc¡onadas por la
Comunidad de lvladr¡d (hasta 3 puntos).

- Dispos¡c¡ón de un plan estratég¡co en el ámb¡to sectorial y/o geográfico en que
se encuadre el proyecto (hasta 3 puntos),

- Pertenencia de la entidad a organizac¡ones o redes locales, autonómicas,
nac¡onales o internac¡onales del sector de desarrollo (hasta 2 puntos).

- Socio o contraparte local (hasta 7 puntos):

- Grado de participac¡ón en el proyedo (hasta 3 puntos).

- Capacidad de gestión (hasta 1 punto).

- Experiencia del socio local en proyectos de acción humanitar¡a en el sector
especifico del proyedo y en el país de ejecuc¡ón (hasta 2 puntos).

- Experienc¡a del soc¡o local en proyectos de acción humanitar¡a en
colaboración con la entidad benef¡ciara (hasta 1 punto).

- Accesibilidad e ¡mplantación y medios de ¡a entjdad y/o soc¡o local en ta zona ce
intervención (hasta 3 puntos).
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2. Criterios relac¡onados con el proyecto: hasta 70 puntos.

a) Formulación del proyecto (hasta 31 puntos).

- Calidad de la documentación acred¡tat¡va del orovecto a realizar. Se valorará la
calidad, clarjdad y concreción de las respuestas a los epígrafes de los anexos, en
concreto, al de formulación del proyecto (hasta 4 puntos),

- Objetivos y resultados. Se valorará el objetivo general, los objet¡vos especÍficos,
su adecuac¡ón a la ident¡frcac¡ón de los problemas que se pretende abordar y los
resultados esperados en relac¡ón con los recursos financieros d¡sponibles (hasta 3
punrosJ,

- Adecuación de las activ¡dades previstas al logro de los resultados y su

temporal¡zación (hasta 6 puntos).

- Ind¡cadores y fuentes de ver¡ficación (hasta 5 puntos):

- Ex¡stencia de ¡nd¡cadores para cada resultado, debidamente formulados y
objet¡vamente veriflcables (IOV) (hasta 3 puntos).

- Ex¡stencia de fuentes de ver¡ficación adecuadas y objetivas (hasta 2 puntos).

- Análisis de riesgos. Se valorará sj se han contemplado con c¡aridad los posibles
r¡esgos que puedan surgir en la ejecución del proyecto (hasta 2 puntos).

- Adecuac¡ón de los medios materiales y humanos a las activ¡dades previstas
(hasta 2 puntos).

- Presupuesto. Se valorarán los costes del proyedo y la concrec¡ón y detalle del
presupuesto (hasta 5 puntos).

- Definic¡ón del proceso de seguimiento y del s¡stema de evaluac¡ón del proyecto
(hasta 4 puntos).

b) Pert¡nencia del proyecto. S€ valorará este aspecto med¡ante el análisis del contexto

humanitario, la respuesta a las necesidades existentes y las prioridades de las políticas

públicas del paí5 (hasta 13 puntos).

c) Alcance del proyedo en relación con los princ¡p¡os, objetivos, enfoques y ámb¡tos

sectoriales del Plan General de Cooperación para el Desarrollo de la comunidad de Nladrid

2017-2020 (hasta 2 puntos).

d) Viabil¡dad, aprop¡ación, transferencia y coned¡vidad del proyecto (hasta 6 puntos).

e) Población benefic¡aria. Se valorará este aspecto mediante el análisis del número de

benef¡ciarios, su situac¡ón previa a la intervención, la repercus¡ón del proyedo sobre ellos

y los cr¡terios de selección (hasta 4 puntos).
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D Coordinac¡ón y complementar¡edad (hasta 4 puntos):

- Coordinación con otras inst¡tuciones y/o entidades públ¡cas o privadas y su
lnc¡dencia sobre el proyecto (hasta 2 puntos).

- Complementar¡edad con otros proyectos desarrollados en la zona o país de
ejecuc¡ón y su incidencia sobre el proyecto (hasta 2 puntos).

g) Impacto prev¡sible del proyecto. S€ valorará la contribuc¡ón del proyecto a la situación
humanitaria del área de ejecución (hasta 3 puntos).

h) Ejecución del proyecto en alguno de los paises englobados en el ámbito geográfico
prioritar¡o previsto por el Plan General de Cooperación para el Desarrol¡o de la Comun¡dad

de l4adrid 2017-2020 y el Plan Anual de Cooperac¡ón para el Desarrollo de la Comunidad
de N4adrid 2019 (3 puntos).

i) Innovación: Se valoraré el carácter innovador del proyedo respecto a soluciones ya

existentes (hasta 4 puntos),

Déc¡mo qu¡nto. Proced¡m¡ento de conces¡ón y órgano ¡nstrudor,

1, El proced¡m¡ento de concesión de las subvenc¡ones se tramitará en régimen de
concurrencia competitiva, de acuerdo con los cr¡terios de concesión previstos en esta
orden para cada t¡po de proyecto subvenc¡onable.

2, El órgano ¡nstructor de los correspondientes exped¡entes será la Dirección General de
Servicios Soc¡a¡es e Integrac¡ón Social.

3. El órgano instructor realizará de of¡cio cuantas actuac¡ones estime necesarias para la
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba
formularse la proDuesta de resolución,

4. El órgano instructor, a la vista del ¡nforme emitido por la Com¡sión de Valorac¡ón,
elevará una propuesta de resolución indicando las solicitud€s favorables a su concesión,
con su valoración y la cuantía de la subvención a conceder a cada una de e¡las,

5, En la propuesta de resolución se harán constar expresamente los motivos de
desestimación del resto de solicitudes.

Déc¡mo sexto. Com¡s¡ón de Valoractón.

1. La Comis¡ón de Valoración es el órgano colegiado que, previa instrucción de los
correspondientes servic¡os técn¡cos, se encarga de emitjr un informe en et que se
concreta el resultado de la evaluación de los proyectos de acuerdo con los criterios de
valorac¡ón establecjdos para cada tipo de proyecto subvencionable, y se propone la
cuantía asignable a cada uno de ellos según el crédito disponible. Este ¡nforme será
elevado al órgano competente para resolver a través del órgano instructor,

2. La Comis¡ón de Valorac¡ón estará comDuesta Dor:

a) El Presidente, que seré la persona titular de la Subdirección General de Voluntariado,
Cooperación ¡nternacional y Responsabilidad Social Corporativa, o persona en quien
oeregue,
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b) Cuatro vocales, que serán des¡gnados por el t¡tular de la D¡rección General de S€rvic¡os
Sociales e Integración Social:

- Dos en representac¡ón de la Subdirecc¡ón General de Voluntariado, Cooperac¡ón
Internacional y Responsabil¡dad Soc¡al Corporativa.

- Uno en representación de la Subd¡recc¡ón General de Integración e Inclusión.

- Uno en reDresentación de la Subd¡recc¡ón General de Atención Soc¡al Primaria

c) El S€cretar¡o, que será designado por el titular de la Dirección General de S€rvicios
Sociales e Integración Soc¡al, y que habrá de ser un empleado público de la Subdirección
General de Voluntar¡ado, Cooperación Internac¡onal y Responsab¡lidad social corporat¡va,
con voz pero srn voto,

Décimo séptimo. Resoluctón,

1. La Resolución de la convocatoria corresponderá al titular de la Consejería de Políticas
Sociales y Familia, o persona en qu¡en delegue.

2. La resoluc¡ón de la convocatoria se d¡ctará v notif¡cará a los solic¡tantes en el Dlazo
máximo de seis meses, contados a part¡r de la publicación del extracto de esta
convocatoria en el Boletín Of¡c¡al de la Comunidad de lladrid. Si transcurrido dicho plazo

no se hubiera dictado resolución expresa, las sol¡citudes presentadas se entenderán
desestimadas.

3. La resolución de la convocatoria se publicará en el Boletín Ofrcial de la Comunidad de
Madrid, indlcando entidad, proyecto y cuantía de la subvenc¡ón, así como aquellas
solicitudes excluidas y denegadas, ¡ndicando la causa de exclusión o denegac¡ón.

4. La resolución de la convocatoria pone fin a la vía adm¡n¡strativa y contra ella podrá

interponerse d¡rectamente recurso contencioso-adm¡nistrativo en los términos
establecidos en la Ley 2911998t de 13 de julio, Reguladora de la Jurisd¡cción contencioso-
Adm¡n¡strativa, o potestativamente y con carácter previo, recurso de repos¡c¡ón ante el

titular de la Consejería de Políticas Soc¡ales y Fam¡lia en el plazo de un mes desde el dÍa

siguiente al de su publ¡cación en el Boletín Oficial de la Comun¡dad de lvladrid, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre.

5, La publ¡cación de la resolución de la convocatoria conlleva la aceptación por las

entidades concesionarias de la subvención concedida, salvo que con anterioridad al pago

se comunicase exDresamente oor escrito la renuncia a la subvenc¡ón conced¡da.

6. Si alguno de los benefic¡arios renunciase expresamente a la subvención concedida
antes del pago, el órgano concedente podrá acordar, sin necesidad de una nueva

convocatoria, la concesión de la subvención a la siguiente sol¡citud en orden de
puntuac¡ón para el tipo de proyecto correspondiente que haya superado la puntuación

mínima requer¡da en el artículo 24.4 óe la oñen L52312017, de 26 de septiembre, de

bases reguladoras, modificada por la Orden 52ll2OI9, de 12 de abril, si como
consecuencia de esa renunc¡a se liberase crédito suf¡c¡ente para atenderla

Décimo octavo. Protecc¡ón de datos de caráder personal.

1. Sin perju¡cio de los deberes y obligaciones que asumen las entidades beneflc¡arias
participantes, como responsables de los tratam¡entos de datos personales que deban

desarrollar como consecuencia de las activ¡dades para las que se sol¡cita subvención en
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base a esta orden, se informa de que los datos personales facilitados por las entidades
participantes, se ¡ntegrarán en el tratamiento de datos personales 'FON4ENTO A LA
COOPEMCION",

2. El tratamiento de los datos personales es necesario para gestionar la subvención
solicitada, lo que constituye su finalidad y una mis¡ón de interés público recog¡da en la
Ley 13/1999, de 29 de abril, de Cooperación para el Desarrollo de la Comunidad de
lvladr¡d,

3. Los datos serén tratados bajo la responsabilidad de la Direcc¡ón General de Serv¡cios
Soc¡ales e lntegración Social, pud¡endo consultar más informac¡ón al respedo en
http://comunidad.madrid/gobierno/informacion-jurid¡ca-legislac¡on/proteccion-datos-
comunidad-madrid. En su caso, serán comun¡cados o consultados por los órganos de esta
Adm¡nistración y otras Adm¡nistraciones para la finalidad declarada, siendo necesaria su
conservación por plazo indeterminado para hacer efectiva la just¡flcac¡ón y la

comprobac¡ón del gasto subvencionado, y en su caso durante el plazo en que pudieran
derivarse responsabil¡dades jurídicas.

4. Puede contactar al delegado de protección de datos en protecciondatos-
psociales@madrid.org, o bien en la dirección postal de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Políticas Soc¡ales y Fam¡lia. El ejercic¡o de los derechos de acceso,
rect¡ficac¡ón, supresión y los demás que le otorga la normativa v¡gente requerirán una
solicitud firmada, manuscr¡ta o eledrónicamente, d¡r¡g¡da al responsable, "EJERCICIO DE
D. PROT.DATOS" presentada por cualqu¡er med¡o admit¡do en derecho donde conste el
DNI o eouivalente, o consintiendo su consulta,

D&imo noueno, Pago,

1. El pago de las subvenciones se efectuará med¡ante antic¡pos a cuenta de la totalidad
de la cuantía concedida, s¡n prevla justincación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
14, apartado 4 de la Ley 13/1999, de 29 de abr¡|, de Cooperac¡ón para el Des¿rrollo de la
Comunidad de Madrid, y sin exigencia de garantías, de acuerdo con la posib¡lidad
establecida en el artículo 10.1 de la Ley 2/1995, de 8 de mazo.

2. El importe de la subvenc¡ón concedida será transferido a la cuenta y entidad bancaria
designada por cada una de las ONGD beneficiarias, Si ésta fuese distinta de la cuenta
específica del proyecto, la entidad benef¡ciaria deberá transferir s¡n dllación los fondos a
ésta última, salvo que vayan a ser ut¡l¡zados de manera inmediata tras su ¡-ecepc¡ón.

3, En el momento de producirse el pago, las entldades beneficiar¡as de las subvenciones
deberán encontrarse al corr¡ente del cumplim¡ento de las obl¡gaciones tributarias con el
Estado y frente a la S€guridad Social, asícomo no tener deudas en período ejecutivo con
la Comun¡dad de Madr¡d, salvo que estén debidamente garantizadas.

4. lJna vez rec¡b¡do el pago de la subvención, las ent¡dades beneflciar¡as deberán
comun¡car a la Dirección General de Servic¡os Soc¡ales e lntegración Social la fecha de
recepc¡ón de los fondos, junto con su acreditac¡ón documental, en el plazo de un mes
desde la receDción de fondos.

5. Las entidades subvenc¡onadas deberán reintegrar las cant¡dades percibidas y los
intereses de demora s¡ se da alguno de los supuestos contemplados en el artículo 11 de la
Ley 211995, de 8 de mafto, y en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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vigérf mo. Hab¡l¡tac¡ón.

Se faculta al t¡tular de la D¡rección General de Serv¡cios Soc¡ales e Integrac¡ón Social para
adoptar las medidas necesarias para la aplicac¡ón de esta orden.

v¡gés¡mo primero, Recu¡sar.

El acto de convocatoria Done fin a la vía administrat¡va. Contra dicho acto cabrá
interponer recuGo contenc¡oso-administrativo en el plazo de dos meses ante la Sala de lo
Contencioso-Adm¡n¡strativo del Tribunal Superior de Justic¡a de Madr¡d, de conformidad
con lo d¡spuesto en los artículos 10.1.b) y 46.1 de la Ley 2911998, de 13 de julio, o,
potestativ¿mente y con caráder previo, recurso de reposición en el plazo de un mes ante
el titular de la Consejería de Políticas Soc¡ales y Familia, de acuerdo con lo establecido en
la normativa reguladora del procedlm¡ento adm¡nistrativo común de las Adm¡n¡strac¡ones
Públicas.

vigési mo segundo. Ffecfos.

Esta orden producirá efectos a paftir del día siguiente al de su publ¡cación en forma de

extracto en el Boletín Ofic¡al de la Comun¡dad de Madr¡d.

Sociales y Familia,

Dolores Moreno Molino


